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El*procodisiento objeto de la presente Patente de 
Invención ae refiere a un sistema para la fijación de prótê  
sis dentarias a los maxilares del paciente.

Loa procedimientos de implantación do prótesis co 
5. nocidos suponen una laboriosa e incómoda operación por la - 

que se logran anclajes poco seguros que frecuentemente ori­
ginan holguras oauoantes del movimiento espontáneo de la —  
prótesis oon los consiguientes trastornos estéticos y funcio 
nsles.

10. Por otra parte, estos procedimientos no permiten
ampliaciones o modificaciones do las prótesis a que se apli 
can con lo que se limita notablemente su eficacia.

Por el contrario, el slstoaa que nos ocupa, pernal 
te un anclaje firme sin posibilidad do holguras y hace pos:L 

1$. ble que el usuario quite o ponga la prótesis mediante una - 
simple presión; además, en caso de que el tejido óxeo su- - 
friera una retracción y el implante se aflojara, no es ñeco, 
sario quitar o levantar el implante ya que se encuentra for 
mando parte integral dentro del propio tejido óseo al cual 

20. so adhiere intimamente por medio de sus traveculas o tejido 
óseo secundario, pues para lograr la oportuna modificación 
bastaría con actdar oobre las partos móviles de que dispone.

Su oolocaciÓn no supone complicadas operaciones si 
no quo so limita a la práctica de tres canales en el maxilar 

2g sobre las que so colocará la prótesis, con las ventajas irnpli
citas en tal sencillez de instalación.

El procedimiento consiste, esencialmente, en praC 
ticor en uno do los maxilares y en sentido transversal, tres 
canales do las cuales una eotará en la cresta y las otras dos 

30. en los laterales de dicho maxilar formando con la superior



un conducto continuo; la acanaladura superior es de sección
rectangular y las laterales presentan el fondo convexo con 
el objeto que más adelante describiremos; apoyada en la ca­
nal superior se coloca la cabeza plana de un tomillo, la - 
cual dispone de aletas de guia transversales y de modo que 
el vástago del tomillo quede hacia el exterior; en las ca­
nales laterales se colocan sendas piezas-implante oonotltui 
das por plaquitas acodadas con el mismo ángulo que el forma 
do por las canales lateral y de cresta, con la particulari­
dad de que la rama que ha de quedar incluida en la canal la 
toral está dotada de múltiples agujas en su cara interna, - 
bisoIndas e inclinadas hacía los lados.

La cara superior de las citadas piezas-implante, 
es decir, aquella que ha de quedar en contacto con la acana 
ladura de la cresta del maxilar, tiene una entalladura cen­
tral en forma de U que la divide en dos ranas paralelas, —  
una de las cuales tiene la cara superior estriada, y las —  
dos picsas-implante, alojadas en las respectivas ranuras la 
torales, se dispondrán do forma que las cama dotadas de es 
trias superiores queden a distintos lados del eje, es docir, 
que cada una da las ramas de cara superior estriada tiene - 
enfrente la rama de cara superior lisa correspondiente a la 
otra piosa-implanto. Las dimensiones do datas ramas son ta­
les que pueden deslizarse a ambos lados del vástago guiadas 
por las aletas laterales de la cabeza del tomillo hasta que 
cada una de las ra<;ao estriadas se coloca sobre la rama lisa 
que tiene enfrente para formar una superficie estriada homo, 
gdnea; hecho esto, se procede a colocar un precinto que re­
sulta ser una esfera rasurada con un pie roscado interior­
mente para su acoplamiento al váotago y de superficie infe-



rior estriada la cual quedará en contacto con las estrías - 
de las piesaa-implanto locando la rígidos dol, conjugó. Las 
piosas-implante serán afinnadoo por medio de un pulsador —- 
apropiado mediante el cual las agujas de que disponen dichas 
piezas se dirigirán a los vórtices de las convexidades de - 
las canales laterales logrando asi una sólida fijación por 
simple presión*

Hodianto óate oistomd, la garra do las piezas im­
planto fortalece la estructura ósea de los maxilares, pues­
to que compacta aún más dicha estructura*

Por ócta razón y para ciertas aplicaciones, se pre 
vón unos implantes provistos do dos garras, sobro todo para 
aquellos casos de paoientos en edad avanzada on los que la 
osteoporosls es más manifiesta; en datos casos eo recomen­
dable el uso de un implante de dos garras para, de ósta for 
ma, aumentar por medios mecánicos la fortaleza de la estruc 
tura Ósea de loa maxilares del paciente*

Para ampliar la anterior dosorlpclón, y a título 
de ejemplo únicamente, se acompasan unos planos en los que 
ao han representado:

Figura 1.-Vista en alzado de un maxilar ranurado.
Figura 2.-Vista on planta de un maxilar ranurado.
Figura 3.-Secoión según 111-111 do la figura 1.
Figura 4*-Vinta en alzado y planta do un par do - 

pío sao-implanto.
Figura 5.-Vista on alzado y planta del váatago de 

cabeza plana*
Figura 6.-Alzado, on parto seccionado, dol precin 

to.
Figura 7.—Detalle de la fijación de las agujas en
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la ranura*
Figura 8.-Alando, mitad seccionado, de un conjunto

montado.
Figura 9*-Sección según IX-IX de la figura 8.

5* Figura 10.-Viata en sisado y planto de una pieza
de Implanto con dos garras.

En estas figuras se han señalado, con sus referen 
ciaa correspondientes, loo siguientes elementos;

1.- Ranura do croata.
10. 2.- Ranuras lato rale s.

3. - Agujas.
4. - Maxilar.
5. - Piezas-implante.
6. - Ramas lisas*

15* 7*- Ramas estriadas.
8.- Vástago.
9*- Cabeza plana*
10.- aletas-guia.
11*- Procinto.

20* 12.- Ilusos flexibles.
13.- Ranuras.
En uno cualquiera de los maxilares, superior o in 

forlor, derecho o izquierdo, puede colocarse la prótesis —  
que so preconiza, para lo cual se comenzará por practicar - 

25. en dicho maxilar las canales o ranuras -1- de cresta y -2- 
lntoraleo, do las cuales la -1- es de secoión rectangular y 
las -2- presentan su fondo curvo-convexo, de modo que todas 
ellas son transversales al maxilar según un eje común y for 
man un conducto continuo y de paredes alineadas; a continua 

30* ción so coloca la cabeza alona -9- del vástago -8- sobro la
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ranura -1- de modo que las aletas-guio -10- tienen sus ca­
ras externos muy próximos a las paredes d3„ diĉ a. ranura -1- 
a continuación se oolocan Ion píozas implante -5- con un pul 
sudor adecuado bajo la presión del cual las agu.jas -3- se di 
rigen hacia la intersección de las paredes laterales de las 
paredes -2- con su fondo convexo, para facilitar lo cual —  
los agujas -3- están biseladas y logrando la inmovilización 
de dichas pionas implante -5- de modo permanente que aorá fa 
cilltada posteriomento por su íntima unión con los tejidos 

10. óseos secundarios. La misma presión de colocación de las pie, 
sao-implanto -5- Meo quo las ramas no estriadas -6- de las 
mismas pacen bajo las estriadas -7- que están fronte a ellas 
con lo que el conjunto presentará una superficie superior to 
talmente estriada; en óste momento oe procedo a la colocación 

1$, por roscado del precinto -11- en el vástago -8-, el cual* pro, 
oiíito tiene su base estriada rara que su unión con el vásta 
ge -8- y por el contacto con estas estrías con las do las - 
ramas -7-, oca permanente y no puedan producirse ha guras. 
Queda asi fijado un dispositivo que permitirá la colocación 

2o. fimo de una prótesis dotada de un elemento hembra capaz de 
alojar por aim.lo presión la cabeza ranurada del precinto —  
-11-; para facilitar la introducción se han practicado las 
ranuras -13- quo dividen a la cabeza del precinto -11- en - 
cuatro husos -12- que quedan asi dotados do una elasticidad 

25. que los hará acercarse entre si durante la introducción para 
separarse espontáneamente tros ella logrando la fijación do 
la prótesis.

En el caso de que la estructura ósea del maxilar 
-4- está deteriorado, por ejemplo en pacientes de avanzada 

30. edad, os preciso reforzar los anclajes dol dispositivo y ga



ra olio se aumenta el número de puntos de fijación con el - 
empleo de las piesao implanto -5- representadas en la figura 
-10-, las cuales disponen de dos garras provistas de agujas 
-3-, divergentes a partir de la rama común superior o de —  
cresta, y que suponen un notable incremento de los puntos de 
unión y, por tanto, de la solides dol implante.

Se hace costar que la anterior enumeración es pura 
mente enunciativa y no limitativa, reservándose el inven­
tor el derecho que la Ley le confiero para introducir en el 
objeto de la mimsa las mejoras y perfeccionaraientos que la 
práotica aconseje, siempre que se respeten sus caracteríati 
cas esenciales.

El solicitante so reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis 
Kia prioridad de la presente solicitud al am- aro del Conve­
rtí Internacional para la protección de la Propio dad Indus­
trial.

Igual-ente ol solicitante se reserva el derecho de 
introducir en la !recente invención cuantos perfeoclonamlen 
tos sobre la misma puedan derivarse, mediante la solicitud 
do los correspondientes Certificados de Adición en la forma 
señalada por la Ley.

NOTA
La Patente de Invención, que se solicita por veln 

te años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO DE IH' LAoTB DKNT'RIO YUX 
TAO KO", según las características esenciales de las alguien 
tes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Procedimiento de implante dent-rlo yuxtaoseo,



caracterisado por consistir en la e jecución,:§̂ %̂axilar de 
tros ranuras tranavorualoo uno. do loa cuales estará cobre la 
erecta del citado maxilar y lac otras dos en los laterales - 
del mismo de modo que todas ofrescon un conducto continuo pa 
ra proceder seguidamente a colocar un tomillo de cabesa pía 
na dirigido al exterior y con la cabeza apoyada en la ranura 
de cresta, tras lo quo ce sitúan unas piezas de implante acó 
dadas que tienen, cada una, una de oue ramas on una de las - 
mn ras laterales y la otra sobre la ranura de cresta, están 
do oota rama dividida en dos paralóles por una entalladura — 
central y teniendo una de las ramas paralelas de cada piesa 
de implante su cara superior extriada y enfrentada con la ra 
ma no estriada de la otra pieza de implante; seguidamente, - 
por presión, se ajustan las piezas de implanto en'las ranuras 
laterales pora lo cual las caras correspondientes van dotadas 
de agujas y, sinultAnuamente, ce monta onda una de las remas 
estriadas sobre la rama lisa a la que está enfrentada, para 
terminar fijando el conjunto con un precinto de cabeza esfé­
rica y pie roscado interior, ente, que so acopla al vástago - 
del tomillo y teniendo el precinto su bsae estriada para lo 
grar una fijación sólida por el contacto entre éstas estriás 
y las de las ramas superiores do las piezas de implante.

23.- Procedimiento de implanto dentario yuxtaóseo, 
según lo anterior rcivindlcación, caracterizado porque la ra 
nura de cresta tiene una sección rectangular.

33.- Procedimiento de implante dentario yuxtaóseo 
según las anteriores reivindicaciones, caracterisado porque 
las ranuras laterales presenten un fondo curvo-convexo.

43.- Procedimiento de implanto dentario yuxtaóseo, 
según las anteriores reivindicaciones, caracterisado porque
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5.

. 10.

15.

20.

25.

' * <

el tomillo tiene en su cabe na unos aletas de g(Üa -transver- 
salee al Maxilar cuya separación del vústago es tal ,que per­
mite el deslizamiento y guia entre aletas y vástago do las ra 
mas paralelas de la rama superior do las piezas de implante.

50.- Procedimiento de implanto dentario yuxtaóseo, 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
las caras de las piezas de implanto próximas al fondo de laa 
ranuras laterales, disponen de un número variable de agujas 
biseladas o inclin das hacia los lados externos de la cara, 
las cuales son susoeatibles do introducirse en la intersec­
ción del fondo curvo convexo de la ranura con las paredes de 
data para lograr una fijación sólida de las piezas de implan 
te en el maxilar.

60.- Procedimiento de implante dentarlo yuxtaósoo 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
la cabeza esférica del precinto se presenta ranurada y divi­
dida en busos que aportan al conjunto la suficiente elaetlei 
dad para la introducción en un elemento hembra adecuado do - 
que dispone la prótesis.

7a.- Procedimiento de implante dentario yuxtaóseo, 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizado porque 
las piosas-lnplonte pueden disponer de dos ramas laterales di 
vorrontes a partir do la rana común situada en la cresta del
maxilar, existiendo en ambas ramas divergentes las oorreapon 
dientes agujas bisoladae.

80.- "'HÚCBDIfilMÍTO DE IMPLANTE DENTA-ilO YUXTAOSEO".
Según queda cuotancialmcnte descrito en la presente

. / w * +
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memoria qae consta de dies hojas, escritas a' una
sola cara y acampanada de dibujos.
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